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      LISTADO DE ESTADO 

307
ESTADO No. Fecha: 13/08/2020

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto fija fecha para remate

001542016

12/08/2020

WILLIAM ALBERTO - MUÑOZ DAZA

GERARDO - AGUILAR MURIEL

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002082020

12/08/2020

LUCELLY STEPAHNIA LUNA GENOY

MARIANA DE JESUS NASPIRAN

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

002082020

12/08/2020

LUCELLY STEPAHNIA LUNA GENOY

MARIANA DE JESUS NASPIRAN

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Ordena comisionar a Inspector 

para diligencia Entrega

002092020

12/08/2020

JAVIER ORLANDO BUCHELI ROSERO

MARIA INES ROSERO

Abreviado

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

002112020

12/08/2020

JOSE LISANDRO - URBINA VALLEJO

JHON EDISON CISNEROS

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza por competencia

002122020

12/08/2020

MARIA TERESA MIRAMAG DE LA CRUZ

MARGOTH DOLORES - SANTACRUZ

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto rechaza por competencia

002132020

12/08/2020

MARIA TERESA MIRAMAG DE LA CRUZ

MARGOTH DOLORES - SANTACRUZ

Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto libra mandamiento pago

002142020

12/08/2020

AURA ALICIA RODRIGUEZ M.

MARGOTH DOLORES - SANTACRUZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

002142020

12/08/2020

AURA ALICIA RODRIGUEZ M.

MARGOTH DOLORES - SANTACRUZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/08/2020 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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Informe Secretarial. Pasto, 11 de agosto de 2020.  En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual contaba 
con fecha para realizar audiencia de remate. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No.520014189001- 2016-00154 
Demandante: Gerardo Efraín Aguilar  
Demandado: William Alberto Muñoz Daza 
 

Pasto, doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020). 
 
Revisado el expediente del cual da cuenta secretaria, se advierte que ya se encontraba fijada fecha 
para llevar a cabo la audiencia de remate, la cual no fue posible realizar atendiendo las disposiciones 
emitidas por el Gobierno Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura respecto a la emergencia del 
Covid – 19 y que generó la suspensión de términos desde el 16 de marzo hasta el 1 de julio de 2020.  
 
Así las cosas y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, resulta 
procedente fijar nueva fecha y hora para la realización de la audiencia en mención. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- Reprogramar y señalar como fecha para la diligencia de remate de los derechos derivados 
de la posesión del vehículo automotor de placas AUV-948, secuestrado y avaluado por valor de 
($8.000.000), dentro del presente asunto, el trece (13) de octubre de dos mil veinte (2020), a las 8:00 
a.m. 
 
SEGUNDO.- La licitación comenzará a las 8:00am y no se cerrará sino después de haber transcurrido 
una hora desde su inicio, será postura admisible la que cubra el 70% del avalúo del automotor. 
 
TERCERO.- Los interesados deberán presentar sus ofertas para adquirir el bien subastado previa 
consignación del 40% del avalúo en la cuenta Nro. 520012051101 que el Despacho tiene en el Banco 
Agrario de Colombia, adjuntando copia legible de la consignación al correo del juzgado 
j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, las cuales serán valoradas en la hora de inicio de la 
diligencia.  
 
Para que tenga lugar el remate, diligencia que se llevara a cabo de MANERA VIRTUAL a través de 
plataformas digitales, es deber de los interesados diligenciar el siguiente formulario, o informar en el 
correo donde aporten sus ofertas, los teléfonos de contacto y correo electrónico, a efectos de remitir 
el enlace para la conexión virtual.  
 
https://forms.office.com/Pages/ResponsePage.aspx?id=mLosYviA80GN9Y65mQFZi64PpEpkPKpAu
Rm2Y78swBRUMTFNMVNBVkJLTlRaS1pJNjc0SUUzOEUxUi4u 
 
CUARTO.- Elabórese por el ejecutante el respectivo aviso de remate, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 450 del CGP y publíquese el día domingo por una vez con antelación no 
inferior a diez días a la fecha señalada para el remate, en el periódico el TIEMPO o DIARIO DEL SUR 
o en la emisora RCN o CARACOL. Con la copia de la publicación del aviso deberá allegarse un 
certificado de tradición y libertad del automotor expedido dentro del mes anterior de la fecha señalada 
de lo cual deberá enviar al correo electrónico señalado en el anterior numeral. 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

    Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por  

 
ESTADOS hoy 

13 de agosto de 2020 

 
_____________________________________ 

Secretario 

mailto:j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co


JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00208 
Demandante:  Mariana de Jesús Naspiran Velasco   
Demandados: Lucelly Luna Genoy y Carlos Suarez Pantoja  
 

Pasto (N.), doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, el 
Juzgado accederá al decreto de las cautelas deprecadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
DECRETAR el embargo y secuestro de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

legal, que perciba el demandado Carlos Suarez Pantoja como empleado de Corbeta 
Colombiana de Comercio S.A. 
 
En tal virtud ofíciese al señor tesorero / pagador de de Corbeta Colombiana de 
Comercio S.A., para que se proceda a constituir un certificado de depósito a órdenes 
de este Juzgado (cuenta número 520012051101), previniéndolo que de lo contrario 
responderá por dichos valores. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ 6.420.000,oo 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de agosto de 2020 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 

CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió 
por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00208 
Demandante:  Mariana de Jesús Naspiran Velasco   
Demandados: Lucelly Luna Genoy y Carlos Suarez Pantoja  
 

Pasto (N.), doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se procede 
a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las exigencias del artículo 82 y ss del 
Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las 
pretensiones, este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo a 
tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone 
librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Mariana de Jesús Naspiran Velasco  y en 

contra de Lucelly Luna Genoy y Carlos Suarez Pantoja para que en el término de cinco (5) días que 
comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancelen la suma 
de $3.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses  de plazo causados desde el 2 de febrero de 
2018 hasta el 22 de febrero de 2018, más los intereses moratorios causados desde el 23 de febrero de 2018 
hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo 

I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. De 

la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días hábiles 
para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Milder Zuleima Matituy Rosero portadora de la T.P. No. 

287.963 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de agosto de 2020 
 

_____________________________________   
Secretario 



Informe secretarial. Pasto, 12 de agosto de 2020. En la fecha doy cuenta al señor Juez del presente asunto 

informándole que le correspondió a este despacho judicial por reparto. Sírvase proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 

Ref: Solicitud de restitución de inmueble arrendado No. 2020-00209 
Solicitante: María Inés Rosero 
                       

Pasto (N.), doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Procede el Despacho a pronunciarse respecto a la solicitud de comisión a la Inspección Municipal Civil de 
Policía (R) para realizar la entrega del bien inmueble ubicado en la calle 2 No. 15-96 Barrio Caicedo, dado en 
arrendamiento al señor Javier Orlando Buchely; elevada por la señora Coordinadora del Centro de Conciliación 
de la Alcaldía Municipal de Pasto, con fundamento en el artículo 69 de la Ley 446 de 1998. 
 

CONSIDERACIONES 
 

 
En atención a que  el señor Javier Orlando Buchely, en diligencia de conciliación llevada a cabo el día 11 de 
marzo de 2019 ante el Centro de Conciliación de la Alcaldía Municipal de Pasto, se comprometió a realizar la 
entrega material del bien inmueble ubicado en la calle 2 No. 15-96 Barrio Caicedo, el día 30 de diciembre de 
2019, sin que hasta la fecha se hubiere dado cumplimiento a dicho acuerdo, resulta procedente acceder a la 
solicitud de comisión, de conformidad a lo determinado en el Art. 69 de la Ley 446 de 1998, el cual dispone “Los 
centros de conciliación podrán solicitar a la autoridad judicial que comisione a los inspectores de policía realizar 
la diligencia de entrega de un bien arrendado, cuando exista incumplimiento de un acta de conciliación con un 
acta al respecto.”  
 

En consecuencia, se dispondrá librar Despacho Comisorio dirigido al Señor Alcalde Municipal de Pasto para 
que realice la aludida diligencia. Para tal efecto, LÍBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con los 
insertos necesarios, incluyendo copia de esta providencia, advirtiendo que el Señor Alcalde cuenta con las 
facultades contenidas en los artículos 39 y 40 del C.G.P., en especial con la de subcomisionar la práctica de la 
diligencia de secuestro a quien estime conveniente, incluyendo otros funcionarios o autoridades de policía. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

COMISIONAR al Señor Alcalde Municipal de Pasto, para que realice la diligencia de entrega del bien inmueble 

arrendado, ubicado en la calle 2 No. 15-96 Barrio Caicedo, a la señora María Inés Rosero. LÍBRESE el 
correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios, incluyendo copia de esta providencia, 
advirtiendo que el Señor Alcalde cuenta con las facultades contenidas en los artículos 39 y 40 del C.G.P., en 
especial con la de subcomisionar la práctica de la diligencia de secuestro a quien estime conveniente, 
incluyendo otros funcionarios o autoridades de policía. La parte interesada deberá proveer copia simple del 
acuerdo conciliatorio celebrado entre las partes y demás documentos necesarios para la identificación del bien. 
Surtida la comisión deberá ser devuelto oportunamente. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de agosto de 2020 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. CSJNAA20-

21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto 
de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares - Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00211 
Demandante: Jhon Edison Cisneros 
Demandado: José Lisandro Urbina Vallejo  
 

Pasto (N.), doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se procede 
a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 

El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se promueva 
todo proceso entre los que se encuentran “Los demás que exige la Ley”. 

 
El Decreto 806 de 4 de junio de 2020, en su artículo 6 inciso 4 establece: “En cualquier jurisdicción, incluido 
el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se 
soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, 
el demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de 
ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al 
inadmitirse la demanda presente el escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces 
velará por el cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. 
De no conocerse el canal de digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos” (…). (Subraya fuera de texto). 
 

El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se indican, 
entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 

Revisado el líbelo introductorio y sus anexos, se advierte que no existe solicitud de medidas cautelares, y 
que, no se acredita el envío físico de la demanda, a la dirección suministrada, tal y como lo exige la norma 
en comento. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco (5) días 
para que proceda de conformidad con las normas procesales vigentes, so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane la 

falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. – RECONOCER personería al abogado Fabián Martín Parra Córdoba portador de la T.P. No. 

123.945 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 
 

 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de agosto de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ejecutivo 2020 – 00212-00 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al 

Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase 
proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00212 
Demandante: Margoth Dolores Santacruz Arciniegas 
Demandadas: Aura Alicia Rodríguez Miramag  y María Teresa Miramag de la Cruz 
  

Pasto (N.), doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 

 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la Judicatura 
con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con carácter 
permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un secretario, un 
sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, 
mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto resolvió que el  
Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente en cuanto a las 
competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al Juzgado Segundo 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y al 
Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la zona 
rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales continúan 
conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección de notificación de la parte 
demandada, se ubica en la carrera 18ª No. 9-67 Barrio Atahualpa, la cual 
corresponde a la comuna 2. 
 
Se concluye de lo antes expuesto, que al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y enviarla 
a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas 
y competencia Múltiple de Pasto. 
 



Ejecutivo 2020 – 00212-00 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, por 
las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 

repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 

pertinentes. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de agosto de 2020 

 

_____________________________________   
Secretario 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad 
al Acuerdo No. CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase 
proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo con Garantía Real No. 2020-00213 
Demandante: Margoth Dolores Santacruz Arciniegas 
Demandadas: Aura Alicia Rodríguez Miramag  y María Teresa Miramag de la 
Cruz 
  

Pasto (N.), doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgadas por la ley, el Consejo Superior de la 
Judicatura con Acuerdo PSAA15-10402 de 29 de octubre de 2015, creó con 
carácter permanente y en sedes desconcentradas dos (2) Juzgados de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple la ciudad de Pasto, con un juez, un 
secretario, un sustanciador y un citador. El Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño, mediante Acuerdo CSJNAA17-204 de 26 de mayo de 2017, distribuyó 
territorialmente por Comunas los dos Juzgados de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de Pasto, acto que fue modificado mediante Acuerdo 
CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018. 

 
Con Acuerdo CSJNAA19-9 de 14 de enero de 2019, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, asignó las comunas 11 y 12 al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y 9 y 10 al Juzgado Cuarto 
de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto y en el artículo Cuarto 
resolvió que el  Acuerdo CSJNAA18-136 de 11 de octubre de 2018 sigue vigente 
en cuanto a las competencias de las comunas asignadas a este Despacho y al 
Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto. 
 
Con Acuerdo CSJNAA20-4 el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
reasignó el reparto de procesos y por ende la designación de las comunas, 
adicionando a este Despacho la comuna 6, al Juzgado Segundo de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple la comuna 3, al Juzgado Tercero la comuna 2 y 
al Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Pasto la 
zona rural del Municipio. Por lo anterior los Juzgados Civiles Municipales 
continúan conociendo los procesos de mínima cuantía provenientes de la 
comuna 1. 
 
Revisada la demanda se observa que la dirección de notificación de la parte 
demandada, se ubica en la carrera 18ª No. 9-67 Barrio Atahualpa, la cual 
corresponde a la comuna 2. 
 



Se concluye de lo antes expuesto, que al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Tercero de 
Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. - REMITIR la presente demanda a través del correo electrónico 
repartofjudpas@cendoj.ramajudicial.gov.co, para que sea repartida al Juzgado 
Tercero de Pequeñas Causas y competencia Múltiple de Pasto. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 

 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de agosto de 2020 

 
_____________________________________   

Secretario 



JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 
 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00214 
Demandante:  Margoth Dolores Santacruz Arciniegas 
Demandados: Aura Alicia Rodríguez Miramag y Fabián Herney Bravo Agreda 
 

Pasto (N.), doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

En atención a la solicitud formulada por la parte actora, en el presente proceso, el Juzgado accederá 
al decreto de las cautelas deprecadas. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres legalmente 
embargables que se encuentren en la casa de habitación de la demandada Aura Alicia Rodríguez 
Miramag ubicada en la carrera 18 No 9-67 Barrio Atahualpa. 
 
COMISIONAR al Señor Alcalde Municipal de Pasto para que realice la aludida diligencia de secuestro 
sobre los bienes muebles, tal y como lo permite el artículo 37 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto, 
LÍBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios, incluyendo copia de 
esta providencia, advirtiendo que el Señor Alcalde cuenta con las facultades contenidas en los artículos 
39 y 40 del C.G.P., en especial con la de subcomisionar la práctica de la diligencia de secuestro a 
quien estime conveniente, incluyendo otros funcionarios o autoridades de policía. 
 
NOMBRAR como secuestre al señor Aguirre Portilla Juan David quien se podrá localizar en la Cra 32 
No. 16-61 Maridiaz, teléfonos N°. 3014867833, el comisionado deberá posesionarla en el cargo previa 
exhibición de la licencia como auxiliar de la justicia. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ ,oo4.280.000  
 
SEGUNDO.- DECRETAR el embargo y secuestro de los bienes muebles y enseres legalmente 

embargables que se encuentren en la casa de habitación del demandado Fabián Herney Bravo Agreda 
ubicada en la carrera 36 No. 58-17 Barrio Anganoy. 
 
COMISIONAR al Señor Alcalde Municipal de Pasto para que realice la aludida diligencia de secuestro 
sobre los bienes muebles, tal y como lo permite el artículo 37 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto, 
LÍBRESE el correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios, incluyendo copia de 
esta providencia, advirtiendo que el Señor Alcalde cuenta con las facultades contenidas en los artículos 
39 y 40 del C.G.P., en especial con la de subcomisionar la práctica de la diligencia de secuestro a 
quien estime conveniente, incluyendo otros funcionarios o autoridades de policía. 
 
NOMBRAR como secuestre al señor Aguirre Portilla Juan David quien se podrá localizar en la Cra 32 
No. 16-61 Maridiaz, teléfonos N°. 3014867833, el comisionado deberá posesionarla en el cargo previa 
exhibición de la licencia como auxiliar de la justicia. 
 
Limitar la medida hasta la suma de $ ,oo4.280.000  
 

Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de agosto de 2020 
 

_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de agosto de 2020. En la fecha y de conformidad al Acuerdo No. 
CSJNAA20-21 de 24 de junio de 2020, doy cuenta al señor Juez del presente asunto, el cual 
correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00214 
Demandante:  Margoth Dolores Santacruz Arciniegas 
Demandados: Aura Alicia Rodríguez Miramag y Fabián Herney Bravo Agreda 
 

Pasto (N.), doce (12) de agosto de dos mil veinte (2020) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las exigencias del artículo 82 y 
ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el lugar de cumplimiento de la obligación, el domicilio de la parte demandada y la cuantía de 
las pretensiones, este juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo presta mérito ejecutivo 
a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se 
impone librar la orden de apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Margoth Dolores Santacruz Arciniegas  
y en contra de Aura Alicia Rodríguez Miramag y Fabián Herney Bravo Agreda para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación personal de 
este auto, cancelen la suma de $2.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses  de plazo 
causados desde el 26 de abril de 2016 hasta el 25 de agosto de 2017, más los intereses moratorios 
causados desde el 26 de agosto de 2017 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 
máxima legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección Segunda, Título Único, 
Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los artículos 290 y ss del C.G.P. 

De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 
hábiles para los fines que estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería al señor Jimy Velásquez Arciniegas portador de la L.T. No. 

19.948 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  

 
Jorge Daniel Torres Torres 

Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de agosto de 2020 
 

_____________________________________   

Secretario 
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